
Salud y 

Seguridad en 

el Trabajo 

Usted tiene derecho a recibir 
información de su empleador sobre: 

• Químicos usados en el trabajo 

• Heridas y enfermedades que les 
ocurrieron en el trabajo a 
compañeros de trabajo o ex 
empleados 

• Su historial médico 

Pruebas realizadas por su empleador 
para medir niveles químicos, de ruido 
y de radiación 

¿Cuánta información puedo 
averiguar sobre los químicos y otros 
peligros en mi trabajo? 

Su empleador debe darle información 
completa sobre los peligros químicos 
en su área de trabajo. 

Su empleador debe tener Hojas de 
Datos de Seguridad de Materiales 
(Material Safety Data Sheets-MSDS) 
para todos los químicos con los que 
trabaja o a los cuales es expuesto.  

Su empleador debe asegurarse de que 
todos los químicos peligrosos tengan 
etiquetas adecuadas. 

Su empleador debe ofrecer 

capacitación sobre peligros de salud y 

seguridad en su lugar de trabajo. 

Usted debe recibir capacitación sobre 

cómo manejar los químicos en forma 

segura y cómo asegurarse de apagar 

correctamente la maquinaria que 

utiliza (procesos de cierre/lock-out y 

etiquetado/tag-out).  

Si hago preguntas sobre la salud y 
seguridad, ¿el jefe puede discriminar 
o tomar represalias contra mí?  

Es ilegal que su jefe discrimine o tome 
represalias contra usted por quejarse 
sobre algo relacionado con la salud y 
seguridad. No lo pueden transferir, 
negarle un aumento salarial, recortar 
sus horas o despedirlo porque actuó 
para proteger su salud o seguridad. 

Si las condiciones de trabajo no son 
seguras, ¿me puedo quejar con 
alguien? 

Usted tiene derecho a presentar una 
queja con OSHA si piensa que su lugar 
de trabajo no es seguro. Puede 
presentar una queja por escrito o por 
teléfono. Si quiere que OSHA haga 

Los lugares de 
trabajo con 11 o 
más empleados deben tener 
comités de seguridad que 
incluyan a empleados. Si su 
lugar de trabajo no tiene un 
comité, usted y sus 
compañeros de trabajo 
pueden comenzar uno. Para 
mayor información, 
comuníquese con el centro 
de trabajadores o grupo de 
derechos de trabajadores 
más cercano, o con su 
sindicato.  

Trabajar juntos en un comité 
de seguridad o sindicato es 
una gran manera de resolver 
problemas en el trabajo. Si 
no hay un comité de 
seguridad o sindicato en su 
trabajo, es posible que pueda 
organizar uno. 

SU DERECHO a salud y seguridad en el trabajo.  
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Did you 
know? 



una inspección de su lugar de trabajo,   
presente una queja por escrito. 
Puede pedirle a OSHA que mantenga 
confidencial su nombre para que su 
empleador no se entere de quién 
presentó la queja.  
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SU DERECHO a salud y seguridad en el trabajo.  

El Proyecto de Derechos de los Trabajadores 

ofrece hojas informativas sobre una variedad 

de temas, incluyendo:  

• Clasificación Errónea de Empleados 

• Seguro de Desempleo 

• Compensación para Trabajadores 

• Derechos de los Trabajadores Inmigrantes 

Encuentra todas las hojas 

informativas aquí: 


